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l interés por la ética y la deontología aplicada a
psicólogos se ha planteado desde numerosos es-
tudios, tanto nacionales como internacionales,

desarrollando cada uno de ellos diferentes líneas de in-
vestigación (Montgomery, Cupit y Wimberley, 1999; Po-
pe, Tabachnick y Keith-Spiegel, 1987; Pope y Vetter,
1992). Asimismo, debido al aumento de denuncias con-
tra los psicólogos en las últimas décadas, la posibilidad
de ser demandado es una preocupación creciente para
la mayoría de los profesionales (Greenburg y Green-
burg, 1988). 
Los primeros datos que vieron la luz sobre las quejas
éticas hacia los psicólogos datan de 1954 a raíz de un
resumen publicado por la American Psychological Asso-
ciation, poco después de aprobar su primer Código de
Ética (Schoenfeld, Hatch y González 2001). Aprecián-
dose que, en aquella época, se presentaron muy pocas

reclamaciones, no siendo hasta 1970, como consecuen-
cia de un periodo de crecimiento profesional y visibili-
dad pública de la psicología, que el número de quejas
aumentó a más del doble; las aseguradoras que cubrían
la responsabilidad civil de los psicólogos en el ejercicio
de la profesión dejaron de hacerlo y se presumió que el
número de quejas hacia los psicólogos seguiría una pro-
gresión creciente (Bennett, 1986; Greenburg y Green-
burg, 1988; Montgomery et al., 1999; Roswell, 1988;
Turkington, 1986; Wright, 1981). No obstante y para-
dójicamente a este pronóstico, los estudios que aporta-
ron datos sobre estadísticas de negligencia, revelaron
que la probabilidad de ser denunciado se situaba entre
el 0,5% (Bennett, 1986; Bennett, Bryant, VandenBos y
Greenwood, 1990; Conte y Karasu, 1990; Pope, 1986;
Wright, 1981a.) y el 2% (Wilbert y Fulero, 1988).
Paralelamente, se desarrollaron estudios que tenían co-
mo objetivo el análisis de las denuncias planteadas con-
tra los psicólogos, a fin de identificar aquellas conductas
poco éticas o que aumentaban la probabilidad de reci-
bir una denuncia, con el objetivo de darlas a conocer
para evitar su repetición. La mala conducta sexual, la in-
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tervención incorrecta, los errores en el diagnóstico y la
evaluación, la violación de la confidencialidad, no obte-
ner el consentimiento informado, el suicidio del cliente,
además de la toma de decisiones en los casos de custo-
dia de menores y las actividades forenses fueron las áre-
as identificadas con mayor probabilidad de llegar a
presentar pleito por negligencia (Berman, 1989; Conte y
Karasu, 1990; Hare-Mustin y Hall, 1981; Fulero, 1986;
Jobes y Berman, 1993; Montgomery et al., 1999; Pope,
1986; Pope, 1989; Roswell, 1988; Sanders, 1979; Sha-
piro, 1987; Van Horne, 2004; Wilbert y Fulero, 1988;
Wright, 1981a).
Consecuentemente, también, proliferan investigaciones

sobre las estrategias de gestión de riesgos y en qué me-
dida estas pueden ayudar a reducir las quejas éticas
(Montgomery et al., 1999). Aparecen entonces numero-
sas recomendaciones sobre la conveniencia del uso de
procedimientos como la obtención de consentimiento in-
formado, la valoración de las amenazas de suicidio, el
incluir notas que justifiquen las decisiones de tratamien-
to, la consulta con expertos sobre casos difíciles, mante-
nerse al día sobre las novedades profesionales, seguir
de forma estricta las directrices éticas, etc. (Bennett et al.,
1990; Buffone, 1991; Goisman y Gutheil, 1992; Green-
berg y Greenburg, 1988; Jobes y Berman, 1993; Men-
ninger, 1991; Picchioni y Bernstein, 1990; Snider, 1987;
Soisson, VandeCreek, y Knapp, 1987).
Otra línea de investigación centra su interés en la for-

ma en que afectaba el proceso de denuncia al psicólo-
go, tanto a nivel personal como en lo que refiere al
profesional (Bricklin, Bennett y Carroll, 2003; Greenburg
y Greenburg, 1988; Williams, 2001). Concluyéndose
que el proceso de denuncia, incluso en los casos en los
que el psicólogo ha sido finalmente absuelto, siempre es
costoso tanto en tiempo como en dinero y gravemente
estresante, pudiendo causar depresión, trastornos del
sueño, disfunciones sexuales, problemas somáticos y difi-
cultades interpersonales, entre otras (Montgomery et al.,
1999; Schoenfeld et al., 2001; Thomas 2005; Welch,
2001).
La investigación también se ha interesado por el nivel

de conocimientos en ética de los psicólogos. Esta nueva
línea de investigación fue inaugurada por Pope, Ta-
bachnick y Keith-Spiegel en 1987 y ha sido replicada
por diferentes autores, en diferentes países y en dife-
rentes épocas (Del Río, Borda y Torres, 2003; Gius y
Coin, 2000; Pomerantz y Grice, 2001; Pomerantz y
Pettibone, 2005; Pomerantz, Ross, Gfeller y Hughes,
1998; Rae y Worchel, 1991; Rubin y Dror, 1996; Su-

llivan, 2002; Tubbs y Pomerantz, 2001; Urra, 2007).
El estudio inicial (Pope et al., 1987) contó con una
muestra de 456 psicólogos de la división 29 de la APA
a los que se les pidió que valoraran éticamente y según
nivel de ocurrencia 83 conductas presentadas en modo
de encuesta. De los resultados cabe destacar que 7
comportamientos fueron llevados a cabo por el 90% de
los encuestados, 16 fueron realizados por menos del
10% y un total de 12 conductas plantearon serias difi-
cultades para su valoración ética, entre ellas: realizar
un trabajo forense por honorarios contingentes, tener
relaciones sexuales con los clientes o evitar ciertos
clientes por temor a ser demandado. 
En 1992, Pope y Vetter inauguraron una nueva línea

de investigación que tenía como objetivo valorar el tipo
de dilemas éticos con los que se encuentran los psicólo-
gos en su práctica profesional (Molina, 2011). Para
ello, realizaron una encuesta a 679 psicólogos miem-
bros de la APA quienes informaron de 703 dilemas éti-
cos ocurridos en el ejercicio de su profesión, dilemas
que fueron agrupados posteriormente por los autores
en 23 categorías, siendo los dilemas relacionados con
la confidencialidad (18%) y con las relaciones duales
(17%) los que obtuvieron porcentajes más elevados. De
igual modo que lo ocurrido en 1987, el estudio de Po-
pe y Vetter sirvió de precedente para numerosas inves-
tigaciones posteriores (Colnerud, 1997; Lindsay y
Clarkson, 1999; Lindsay y Colley, 1995; Slack y Was-
senaar, 1999).
En la actualidad y desde 1983, la APA publica anual-

mente un informe de la Comisión de Ética en el que se
resumen los casos de denuncias investigadas durante el
último año. En el informe de 2010 (APA Ethics Commi-
tee, 2011), las relaciones duales sexuales o no sexuales
(61%), los casos de custodia de menores (9%) y trabajar
fuera de la propia competencia profesional (9%) fueron
los tipos de denuncia más frecuentes.
En España, la investigación sobre ética y deontología

en psicología es todavía muy limitada y los datos reales
sobre las denuncias presentadas contra los psicólogos
ante las Comisiones Deontológicas son prácticamente
inexistentes. Sin embargo, tal y como apuntan diversos
autores (Montgomery et al., 1999; Van Horne, 2004)
cada vez es más necesario garantizar una compilación
coherente de datos, ajustados a la realidad. Con este
objetivo, se desarrolla el presente estudio, el cual preten-
de constatar a través de las denuncias atendidas por la
Comisión Deontológica del Colegio Oficial de Psicólogos
de Catalunya (COPC) entre los años 1998 y 2011, los
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motivos de denuncia de los colegiados y los artículos
concretos del Código Deontológico vulnerados, con la fi-
nalidad de buscar relaciones entre las categorías acota-
das y darlas a conocer para evitar su repetición.

MÉTODO
Se diseñó un protocolo “ad-hoc” para la recogida siste-

mática de los datos de interés para el estudio. Las varia-
bles consideradas, además de las demográficas, fueron:
los motivos alegados por los usuarios en la denuncia, los
artículos concretos del Código Deontológico que se con-
sideraron vulnerados en la resolución del expediente dis-
ciplinario y los años de ejercicio de la profesión de cada
colegiado denunciado.
El vaciado de los datos obrantes en la totalidad de los

expedientes custodiados por la Comisión Deontológica
del Colegio Oficial de Psicólogos de Catalunya (COPC),
en el periodo delimitado para el estudio, se vertió en dos
bases de datos (Diligencias Previas y Expedientes San-
cionadores). Dada la naturaleza exploratoria y descripti-
va de la investigación, el análisis de los datos se limitó a
establecer relaciones porcentuales entre los resultados de
las categorías acotadas, comparándolos finalmente con
los resultados obtenidos en otras investigaciones afines,
previa reflexión colegiada por parte de los miembros de
la Comisión Deontológica.
La muestra inicial estaba formada por 366 denuncias

de usuarios atendidas por la Comisión Deontológica del
Colegio Oficial de Psicólogos de Cataluña entre los años

1.996 al 2011. De estás, se excluyeron 16 denuncias re-
cibidas durante los años 1996 y 1997 por falta de infor-
mación, otras 15 que no recogían el número de
colegiado, 7 que iban dirigidas a profesionales no cole-
giados y 4 que respondían a quejas respecto a miem-
bros aforados y que, por tanto, no fueron atendidas por
la Comisión Deontológica. Finalmente, la muestra queda
constituida por 324 denuncias recibidas durante los
años 1998 y 2011. Ello afecta a un total de 3531 cole-
giados de los cuales el 78% son mujeres y el 22% varo-
nes. De los colegiados a los que se les ha abierto un
expediente sancionador, un 66,18 % son licenciados por
la Universidad de Barcelona mientras que un 23,53% lo
son por la Universidad Autónoma de Barcelona y un
10,29% por otras universidades. La mayoría de colegia-
dos denunciados disponían de una experiencia profesio-
nal de entre 11 y 15 años (29%) frente al 10% que
disponían de 0 a 5 años, el 18% de 6 a 10 años, el 22%
de 16 a 20 años y el 21% de 21 a 25 años.

RESULTADOS
En el periodo acotado para el estudio, la Comisión Deon-

tológica del COPC ha tratado 324 denuncias dirigidas a
un total de 353 colegiados. Sin embargo, los datos mues-
tran que tan solo el 20% de las denuncias recibidas conlle-
varon apertura de expediente disciplinario (ver figura 1) y,
de ellas, únicamente el 14,81% derivaron en sanción.
Por ámbitos de intervención, el 85% de las denuncias

disciplinarias corresponden a intervenciones en el ámbi-
to jurídico. Pudiendo observarse que en los primeros
años la mayoría de denuncias pertenecían al ámbito clí-
nico y como, paulatinamente, el porcentaje relativo al
ámbito jurídico ha ido aumentando notoriamente. El des-
glose de denuncias distribuidas por años y por áreas
puede consultarse en el figura 2.
Los principales motivos de denuncia contra los colegia-

dos son, por orden de prevalencia, realizar valoraciones
sin exploración previa, parcialidad, el uso de etiquetas
diagnósticas de forma indiscriminada y vulneración de
la confidencialidad
En cuanto a los expedientes disciplinarios que han sido

objeto de sanción como puede apreciarse en el figura 4
los artículos 6 (26%), artículo 11 (20%) y artículo 28
(11%) del Código Deontológico del COPC (ver tabla 1)
son, con diferencia, los artículos más vulnerados, repre-
sentando juntos más de la mitad del total de denuncias. 
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1 En 23 expedientes la queja va dirigida a más de un colegiado
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DISCUSIÓN
Como ha podido apreciarse, únicamente el 20% del to-

tal de denuncias recibidas por la Comisión Deontológica
del COPC conllevaron la apertura de expediente discipli-
nario por considerarse que podría existir vulneración de
alguno de los artículos del Código Deontológico. Así, se
aprecia que ocho de cada diez denuncias resultan de-
sestimadas en fase de Diligencias previas, por lo que, la
gran mayoría de quejas recibidas no suponen infracción
alguna por parte de los colegiados del COPC. Ello resul-

ta congruente con los datos provenientes de los estudios
previos disponibles (Bricklin, Bennett y Carroll, 2003;
Greenburg y Greenburg, 1988; Williams, 2001) que su-
gieren que pese a la gran alarma personal y profesional
que experimentan los psicólogos denunciados, en gene-
ral las intervenciones profesionales responden de forma
adecuada a los estándares deontológicos de la discipli-
na. Asimismo, los resultados obtenidos en nuestro estu-
dio resultan también coincidentes con lo apreciado en
otras Comunidades Autónomas (e.g.: Madrid), informán-
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FIGURA 3

TABLA 1

Artículo 6
La profesión del psicólogo se rige por los principios comunes a tota deontología
profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos, sentido
de la responsabilidad, honestidad, sinceridad con los clientes, prudencia en la
ampliación de los instrumentos y técnicas, competencia profesional y solidez de
la fundamentación científica de sus actividades profesionales.

Artículo 11
El psicólogo será sumamente cauteloso, prudente y crítico en su intervención
profesional ante nociones y términos que fácilmente pueden degenerar en eti-
quetes devaluadoras y discriminatorias.

Artículo 28
Tampoco se prestará a situaciones confusas en las que su papel y funciones
sean equívocas o ambiguas.

Nota. Los artículos del Código Deontológico que aparecen especificados en esta tabla corres-
ponden al Código Deontológico de Catalunya (1989). Para su revisión íntegra, consultar:
http://www.copc.cat/Paginas/Ficha.aspx?IdMenu=6C2054E4-2957-4491-A156-
F55E0AB73BFD
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dose de porcentajes similares de expedientes sanciona-
dores (Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, 2011).
Igualmente, los resultados obtenidos resultan consonan-
tes con lo apreciado en anteriores investigaciones (Ben-
nett, 1986; Bennett et al., 1990; Conte y Karasu, 1990;
Pope, 1986; Wright, 1981), apreciándose que la proba-
bilidad de que los psicólogos colegiados en el COPC se-
an denunciados con objeto de su intervención
profesional es muy baja (0,56%), resultando coincidente
con el valor reportado por Van Horne (2004).
Una de las manifestaciones frecuentemente recogidas

de los psicólogos que han sido objeto de denuncia ante
la Comisión Deontológica es la consideración de la faci-
lidad de cursarla por parte del usuario en contraposición
a las graves implicaciones que percibe el profesional. Di-
cha apreciación es una constante a nivel internacional,
habiendo sido ya descrita por los expertos en la materia
(e.g. Montgomery et al., 1999) señalándose que “la pre-
sentación de una queja requiere de poco esfuerzo, es
gratuito y no precisa de abogado”, por ello, resulta una
forma fácil y eficaz para los litigantes de tratar de posi-
cionarse en una posición de poder, manifestar su ira y
causar angustia en el profesional. Por ello, autores como
Bow (2010) han señalado que resulta poco probable
que las quejas se reduzcan de forma significativa, aún
cuando se utilicen guías de buena práctica.
En contraposición, las implicaciones tanto personales

como profesionales que se derivan de las denuncias pre-
sentadas contra los psicólogos, se encuentran amplia-
mente descritas en la literatura científica (Bricklin et al.,

2003; Greenburg y Greenburg, 1988; Williams, 2001).
Apreciándose que la vivencia del proceso de denuncia,
incluso en los casos en los que el psicólogo ha sido final-
mente absuelto, siempre es costosa tanto en tiempo como
en dinero y gravemente estresante (Montgomery et al,
1999; Peterson, 2001; Schoenfeld et al, 2001; Van Hor-
ne, 2004; Welch, 2001), pudiendo causar miedo, an-
gustia, depresión, trastornos del sueño, disfunciones
sexuales, problemas somáticos y dificultades interperso-
nales entre otras. (Charles, Wilbert, y Franke,
1985; Charles, 1986; Charles, Warnecke, Wilbert, Lich-
tenberg, y De Jesús, 1987; Greenburg y Greenburg,
1988; Miller, 1992; Montgomery et al., 1999; Schoen-
feld, et al, 2001; Thomas 2005; Welch,2001).  Afirmán-
dose que existe una conexión entre la angustia, las
emociones y el deterioro profesional, que puede interfe-
rir y obstaculizar el trabajo del psicólogo que se enfrenta
a estas situaciones (O’Connor, 2001; Shapiro, 2003;
Sherman y Thelen, 1998).
En relación al ámbito de intervención en el que resultan

más frecuentemente denunciados los psicólogos, cabe
destacar el aumento progresivo y constante de las quejas
referidas al entorno jurídico (fundamentalmente, las rela-
tivas al ámbito de familia), alcanzando más de las tres
cuartas partes de las denuncias atendidas. Dicho resulta-
do ya había sido alertado desde nuestro contexto con
anterioridad (e.g.: Bilbao y Díaz, 2002), e incluso algu-
nos autores (e.g. Harris, 2003) lo han considerado como
un “ámbito de alto riesgo” en el que el profesional debe
asumir una mayor probabilidad de convertirse en objeto
de denuncia. En similar sentido se pronunciaban Mont-
gomery et al (1999) al concretar que los psicólogos que
realizan evaluaciones en casos de custodia de menores
tienen un riesgo significativamente mayor de ser denun-
ciados que aquellos que realizan evaluaciones o inter-
venciones en casos de ajuste individual. No obstante, el
análisis pormenorizado de los datos obtenidos en nues-
tro estudio, evidencian que aunque efectivamente el nú-
mero de quejas relacionadas con intervenciones
profesionales corresponden al ámbito jurídico y, concre-
tamente, a evaluaciones de guarda y custodia de los ni-
ños, los colegiados destinatarios de dichas quejas son
mayoritariamente profesionales que no disponen de la
Acreditación como Experto en Psicología Forense que
otorga el COPC, ni es el ámbito jurídico su contexto pro-
fesional habitual, resultando, por tanto, infrecuente que
se dirijan a profesionales que ejercen de forma priorita-
ria en el entorno forense y/o que dispongan de la ade-
cuada formación y experiencia para ello.
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En relación a los datos demográficos, los resultados del
estudio nos muestran que la mayoría de quejas se pre-
sentaron contra colegiadas de sexo femenino, situación
que no debe considerarse significativa por cuanto enten-
demos que sencillamente refleja la actual presencia ma-
yoritaria de las mujeres ejerciendo como psicólogas en
Catalunya (COPC, Mayo/2012: 81% mujeres, 19% va-
rones). Asimismo, los resultados referentes a la Universi-
dad de procedencia parecen también indicar que los
profesionales licenciados en la UB suelen recibir más de-
nuncias que los licenciados en otras universidades, sin
embargo, teniendo en cuenta la distribución por univer-
sidades del total de colegiados en el COPC, se constata
la falta de significación de dicho resultado dado que el
numero de colegiados/as licenciados por la UB suponen
casi la mitad del total de colegiados.
Diferente situación se aprecia en relación a los años de

ejercicio profesional, observándose que la mayor parte
de los expedientes sancionadores corresponden a  psicó-
logos que cuentan entre 11 y 15 años de experiencia,
ello nos muestra una ligera variación respecto a las con-
clusiones alcanzadas en nuestro país por autores como
Urra (2007) que concluyó que los licenciados más re-
cientes no se encontraban mejor formados en ética y de-
ontología profesional. En nuestra opinión, una posible
influencia en el resultado podría encontrarse en el simple
hecho de que el volumen de intervenciones de los cole-
giados seniors pueda resultar mayor que la de profesio-
nales cuyo ejercicio profesional aun no se encuentra
consolidado, suponiendo de forma obvia un mayor ries-
go de los más expertos en tanto que la frecuencia de su
actividad profesional también lo es, especialmente para
los que cuentan con entre 11 y 15 años de experiencia
profesional y, posiblemente, se encuentran en pleno au-
ge de su ejercicio profesional.
En relación a los motivos aducidos por los quejantes al

formular la denuncia resultan parcialmente coincidentes
tanto con lo expuesto a nivel nacional (Del Rio, 2000)
como internacional (Batres, 2001). Así, realizar valora-
ciones de un sujeto sin previa exploración o el uso ina-
decuado de técnicas diagnosticas se encontrarían entre
los motivos más aducidos por los denunciantes tanto en
España como a nivel internacional. Así también lo subra-
yaba Santolaya (2001) al indicar que el motivo de de-
nuncia más repetido en los últimos años es aquel que
hace referencia a realizar una valoración sin explora-
ción previa y comenta que “en los últimos tiempos, he-
mos observado que las quejas más frecuentes que se
dan contra los profesionales por parte de los usuarios de

intervenciones psicológicas, se fundamentan en la emi-
sión de un informe psicológico en el que se hacen cons-
tar, por el profesional interviniente, juicios sobre un
sujeto sin haber mantenido con él entrevista alguna”. 

A modo de conclusión, la Comisión Deontológica del
COPC, considera que posiblemente existe una relación
de causalidad entre la experimentación de un dilema éti-
co por parte de los colegiados y la forma en que éste es
resuelto por ellos. Sin embargo, parece que en algunos
casos, pese a los esfuerzos realizados desde las Comi-
siones Deontológicas, por parte de una pequeña parte
de psicólogos se mantiene una resolución errónea del di-
lema, conduciendo ello a la correspondiente – e indesea-
da- sanción disciplinaria. Es por todo ello, que se
mantiene la necesidad de que las normas éticas y los es-
tatutos de la profesión sean lo más precisos posibles y se
actualicen de forma continuada con el claro propósito de
procurar la mayor seguridad al cliente o usuario pero
también al psicólogo, evidenciándose la importancia de
potenciar la investigación en deontología con el objetivo
de identificar aquellas conductas y situaciones que pue-
den causar conflictos éticos en el ejercicio de la profe-
sión y promover la elaboración de pautas adecuadas
para abordarlas de acuerdo con la reglamentación cole-
giada vigente.
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